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Secretaria l\¡unicipal

BUIN, 2 8 ABR,2O2O

DECRETO ALCALDICIO N"4CSlJl VISTOS: Las facultades que me otorgan los
Arts. 5, 12 y 63 letra i) y letra j) de la Ley N" 18.695 de 1.988, Ley Orgánica
Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones.

CONSIDERANDO: 1.- Que por De*etoAlcaldicioN" 2773 de fecha 23 de Octubre de
2018, el Sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal Sr. fuan Rodrigo Astudillo
Araya, atribuciones y facultades Alcaldicias.

2.- Que por Decreto Alcaldicio N" 296, de fecha 30 de enero de
2020 se toma conocimiento de la Resolución Exenta N' 2456/2019 de la Intendencia
de la Región Metropolitana, que aprueba el Convenio de Transferencia suscrito para la
reparación y/o reemplazo de la infraestructura y/o mobiliario público dañado con
ocasión de la emergencia sufrida en la Región Metropolitana.

3.- La Proüdencia No 3961, de fecha 16 de abril de 2020,
mediante la cual se ingresa por parte de la Intendencia de la Región Metropolitana la
Resolución Exenta No 468/2020, que aprueba la modificación de Convenio de
Transferencia suscrito con la Municipalidad de Buin. Se adjunta Modificación de
Convenio de Transferencia.

4.- La Resolución del Sr. Administrador Municipal donde instruye
decretar.

DECRETO.

1.- Tómese Conocimiento de la Resolución Exenta No 468, de fecha
L2 de marzo de 2020, de Ia lntendencia de la Región Metropolitana de Santiago, que
aprueba la Modificación de Convenio de Transferencia suscrito con la Municipalidad
de Buin, para la reparación y/o reemplazo de la infraestructura y/o mobiliario público
dañado con ocasión de la emergencia sufrida en la Región Metropolitana; documento
que forma parte in ante del presente decreto.

ANOTESE, COMUNIQUESE y ARCHIVESE.

G IMO
EC TARIO MUNICIPAL MUNICIPAL

Por 0 en del Sr. Alcalde
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